
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00449-00 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 

de enero de 2022, por secretaria procédase a la INCLUSIÓN del contenido de la 

valla, de conformidad con lo establecido en el numeral 7º, literal g), art. 375 del 

C. G. del P. 

 

Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al despacho disponer lo pertinente en 

punto a la contestación a la demanda allegada por el curador Ad-litem.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 11 del 4 de febrero de 2022. 
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